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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ, ANTIOQUIA 

 

TRASLADO N° 13 

 

Radicado N° 05 045 3103 001 2021-00043-00 

Proceso Ejecutivo 

Accionante Bancolombia S.A. 

Accionado Agroservicios Maquidrex S.A.S. y 

Yudy Milena Valencia Alcaraz 

 

De conformidad con los artículos 110 y 319 del Código 

General del Proceso, se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, del recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante en contra de la 

decisión proferida por este Despacho Judicial el 19 de 

noviembre de 2021, término que empezará a transcurrir 

desde el día siguiente que de la presente fijación se haga. 

 

Fecha fijación:   17 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M 

 

Apartadó Antioquia, 16 de marzo de 2022. 

 

  

PAOLA PANIAGUA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por: 
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Paola  Paniagua Ramirez 

Secretaria 

Juzgado De Circuito 

Civil 01 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

78d0ab7341d0f0d0138a8b468a145bf3046992738894

afdebe6bcf6a9ef5cd27 

Documento generado en 16/03/2022 06:10:09 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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